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[ I P i M i i l l 
j]l problema de los catalanistas no es 

el problema de E^pañ^, por consiguien
te debe mirarse ó estudiarse cuando los 
de mayor urgencia para el interés na
cional permitan consagrar á él la aten
ción correspondiente. Ahora, en los mo
mentos en que la paz mundial plantea 
a todas las naciones cuestiones graves 
en el orden de los desenvolvimientos 
económicos, nuestra patria necesita es
tar muy atenta á lo que en materia de 
orientaciones comerciales se ventile en 
los países que han de trazar el camino 
que se debe seguir para la expansión 
ecorómica. 

El nuestm es un país que está llama
do á influir de un modo indiscutible en 
el desarrollo comercial de los pueblos 
hispano-americanos, pues los produc
tos del intercambio solicitan de UQ mo
do poderoso los elementos políticos y 
sociales del mundo entero. 

En efecto, no hay nación que no 
acomode sus aspectos progresivos al 
deseo de comerciar con los pueblos 
americanos de origen español, y por 
eso en todos existe el convencimiento 
de que ha llegado el momento de aco
modarse á esas aspiraciones. 

España, puede, por \ ía marítima, es
tar en relación directa con todos esos 
pueblos, así los que desean comerciar 
con las regiones de la América latina, 
como con éstas mismas, lo cual exige 
ponerse en aptitud de realizar el tráfico 
marítimo. ¿Quién duda que todos los 
problemas inherentes á la nacionalidad 
española han de quedar subordinados 
y supeditados al peculiar de los trans
portes marítimos? 

Esta y no otra debe ser la política es
pañola, y este y no otro debe ser el pro
blema español, y á él debemos todos, 
Cataluña inclusive, corsagrar todos sus 
esfuerzos, todos sus entusiasmos, toda 
su actividad. Lo demás son minucias, 
cuestiones de poca monta, que no valen 
la pena de ponerse en el encerado; ra
zón por la cual, ese problema exclusivo 
del catalanismo debe ser por completo 
eliminado como intempestivo en ios ac
tuales instantes. 

Los partidarios del autonomismo ca
talanista deben hacerse cargo de que 
«su asunto» les es completamente indi
ferente á la inmensa mayoría de los es-
pfñoles, principalmente por la inopor
tunidad del momento que reclama en 
las arduas cuestiones de la expansión 
econónjica mundial todo género de ac
tividades. 

Ant^sdeque la opinión pública de 
Empana antes de que el Parlamento y 
los Poderes públicos aparten su aten
ción de esos temas del tráfico marítimo 
mundui],es necesario acomodar los ins
trumentos del progreso mercantil espa
ñol á las exigencias de la libertad de 
los mares, que va á decretarse como 
condición eseiicial de la proclamación 

la p&z. 
España tiene que imprimir una acti

vidad extraordinaria á sus elementos 
de progreso que han de impulsar su 
desarrollo económico en a- monía con 
sus facultades productoras, sus aptitu
des mercantiles, en una palabra sus 
desenvolvimientos como nación comer
cial y eminentemente marítima. 
. Ko tal concepto ¿qué puede aconse-
lar ahora la urgencia del problema del 
autonomismo catalanista? Sería invertir 
los términos, involucrar las cuestiones, 
sa!ir de lo regular y justo para entrar 
6,1 lo indeterminado y anómalo. 

El planteamiento en las Cortes del 
debate relativo al autonomismo catala
nista es improcedente á todas luces, 
P0.rque en la hipótesis de que las deter
minaciones peculiares de la Uiga ca-
alanista tuviesen orden preferente, 
uDca habrían de prevalecer al interés 

general de la nación que no puede ni 
^be supeditarse á esas concepciones 
^ ^gionalismo completamente secun-

Mas y en cierto modo contraprodu-
leiUes. 

Z A R A G O Z A . 

^ huelga general. 
núaARA(?0ZA 11--La huelga general conti-
a!8ünoaCÍÍÍCamente' 8Ín reSl8trarse incidente 

H 
oy huelgan los camareros y están cerra-

uo^os cafés. 
Porn ^ ^ S ^ í o s se han reunido acordando 

^animidad secundar el paro, 
s periódicos dejarán de publicarse. 

Toro* 3 Celebrad0 un mitin en la Plaza de 
Hicb' asistiendo 8 000 obreros. 

Tod'^00 uso de 'a palabra varios ondores. 
a,leron que las Sociedades obreras no 

querían la huelga general, viéndose obligados 
á plantearla por la intransigencia de los pa
tronos; acusaron á éstos duramente, diciendo 
que se niegan á toda clase de concesiones, 
porque quieren dar la batalla á las organiza-
clones obreras. 

Los ebanistas acordaron persistir en la huel
ga hasta conseguir lo que desean. 

Los directores de la huelga general se pro
ponen que este movimiento sea completa
mente distinto á otras huelgas anteriores, y 
quieren también demostrar que esta huelga es 
propia de la lucha económica, ajena á todo 
movimiento político revolucionario. 

Acordaron invitar á que secunden el paro 
los peluqueros y los dependientes de comer
cio. 

APOSTILLAS A LA ACTUALIDAD 

Lo que debe imponerse. 
Hemos asistido al debate planteado sobre 

el pioblsma catalán y hemos salido del Con
greso sino satisfechos al menos esperan
zados. 

Na hubo ayer las violencias ni las virulen
cias que algunos esperaban y esa serenidad 
en la discusión, esa ecuanimidad en la forma, 
son no cabe dudarlo, nuncios de que en lo 
interno puede llegarse también á una más 
apacible cordialidad. 

No seriamos sincero^ sin embargo si no di
jésemos que ninguno de los oradores nos 
hizo aprender nada. Todo lo dicho ayer por 
los señores Cambó, Alcalá Zamora y Gascón 
y Marín apesar de sus altas mentalidades y 
de sus reconocidos conocimientos es patri
monio del medio y no decimos del vulgo, por 
no herir suceptibi idades. 

Faltó ayer en los oradores base jurídica; 
faltó el abordamiento profundo hasta llegar á 
las raíces del'problema. 

Más que la discusión de la soberaní i im
portaba decir que es equivocado el punto de 
arranque de los nacionalistas al pretender lo 
que pretenden basándose en la superioridad 
de la región catalana. 

Sin esa superioridad, sino declarada nnnl-
festada siempre en el tono sería imposible 
exigir lo que exigen. Y es eso y no otra cosa, 
no las reivindicaciones autonómicas lo que 
asusta y hacen antipática su causa. Sin la 
creencia de esa superiodad los catalanes hu
bieran hecho extensiva sus reclamaciones re
gí )nales ó todas las provincias españolas. 

Las^piden solo para ellos fundados en ser 
jus únicos capacitados para recibirlas. 

Todo lo que sea seguir tratando ese tema 
oes^e luego importartísimo, de la autonomía 
solo desde el punto de vista catalán será un 
error. D be plantea rs^ sin dudas y vacilado-
m s extensivamente y des e el punto de vista 
gt neral, es decir, de y para España entera. 

De todas maneras es de aplaudir la sensa
tez, el espíritu de concordia y de cordialidad 
exterior con que fué tratado ayer el proble
ma regionalista. 

Por ese camino es fácil llegar á acuerdos 
concretos y definitivos en bien de España que 
es lo que debe ser, lo que debe desearse, lo 
que debe procurarse y lo que es obligatorio é 
ineludible imponer. 

€i u Kaiser en el destierro. 
K s c r i b e l a h i s t o r i a de s n r e i n a d o y p r e 

p a r a PD defensa. 
LONDRES 11.—El «Daily Express» publi

ca el siguiente despacho de Amsterdam: 
«Se cree que el kaiser ha celebrado varias 

entrevistas con dos peritos alemanes en de
recho internacional, con los que discutió ex 
tensamente su situación personal. Los peritos 
llegaron y partieron misteriosamente. 

El kaiser está escribiendo una biografía y 
la historia de su reinado, con explicaciones 
sobre su actitud antes y durante la guerra. El 
documento será largo y está destinado á la 
publicidad. 

SI se lleva al kaiser ante un Tribunal inter
nacional, el documento le servirá para su de 
fensa, 

El Gobierno Ebert Hase aguarda el informe 
redactado por Kaufk scbrelos papeles des
cubiertos en el ministerio de Negocios Ex-
tranj ros y en el departamento imperial rela
tivos á la cu'pabüldad del k?iser al desenca
denar la guerra mundial. Si este informe de
muestra claramente que Guillermo II es cul
pable, el Gobierno alemán reclamará inme
diatamente la entrega del f x emperador para 
que.sea juzgado.» 
G u i l l e r m o q u i e r e s u i c i d a r s e . — C n ofi

c i a l Co ev i ta . 
COPENHAGUE I I . — E l tL^ipziger Tage-

blatt» dice saber de fuente bien informada 
que e! kaiser padece una debilidad extrema. 

En Amerengen intentó poner fii á sus días. 
Uii miembro de su Estado Mayor le impidió 
realizar este acto desesperado, resultando he
rido al intentarlo. 

La Sociedad de las 
Naciones. 

D e c r e t o de l m i n i s t e r i o de E s t a d o . 
En la «Gaceta» se publica el siguiente Real 

decreto del ministerio de Estado: 
«EXPOSICION 

Señor: La guerra, que al fin termina entre 
dolores y miserias, ha concretado un nobilisi» 
m D ideal: el de la formación de U Sociedad 
de las Naciones. Encierra este concepto aspi
ración tan excelsa, que los más la reputaron 
hasta ahora ioasequible por sobrehumana; la 
de hacer perdurable la paz entre los diversos 
Estados reemplazando en la resolución de los 
conflictos la fuerza por el derecho y asentan
do como supremas normas de la vi Ja inter
nacional la libertad de ios pueblos y la justi
cia en sus relaciones. Este anhelo es tan anti
guo como nuestra civilización. Los grandes 
espíritus siempre han vislumbrado tras las ás
peras cimas de la realidad en que vivían los 
d stellos de ese ideal. Pero la noción de una 
comunidad de pueblos, exenta de luchas ar
madas que interrumpiese la fecunda coopera
ción de todos ellos en el programa de la gran 
familia humana, pertenecía al dominio de los 
utopistas. La cercanía del peligro presentido 
por algunos hombres previsores, motivó las 
Conf rencias de La Haya; pero deteni io el 
desarrollo de aquellos acuerdos de 1899 y 
1907, el vendaval de la guerra tronchó defini
tivamente las esperanzas que hicieron conce
bir. 

El clamor que á los pueblos beligerantes ha 
arrancado su martirio acerca á la realidad la 
autopia. De la formación de la Sociedad de 
las Naciones han hablado los más altos Po
deres de la tierra; hombres de estudio de casi 
todos los países se han adherido á tan levan
tada aspiración, mostrándose dispuestos á 
trabajar por su logro. Pensadores y publicis
tas ahondan y dilatan con generosa tenaci 
dad esa idea y la propagan entre las multitu
des, cuyos ánimos comienzan á sentir los f x-
tremecimientos precursores del apasionado 
entusiasmo por una gran iniciativa. La subli
me quimera ha entrado en el campo de las 
po&ioilidades y principia á ser un problema 
en las esferas política y diplomática. 

España, para honor suyo, no ha permane
cí io indiferente é insensible á la percepción 
de ese ideal. El sentir público ha dado de ello 
testimonios que han tenido sus resonancias 
en la Prensa, y por modo muy acertado en 
las Cortes. Qjiere ser obrero eficaz en ese 
concierto de pueblos que se disponen á cons 
íruir un mundo moral mejor que el presente 
para legarlo á las generaciones venideras. 

El problema de la incorporación de España 
á una nueva organización de las relaciones 
entre los diversos Estados, plantea una crisis 
de cuestiones de la más alta importancia en 
los órdenes jurídico, político, económico, mi
litar, social, y en general, en toda la esfera 
del derecho púb ico. Precisa, en primer tér
mino, examinar la constitución de los organis
mos á quienes se encomienda la resolución 
de los cor flictos internacionales; el ^estableci-
miento y estructura de los poderes arbitrales 
para resolver las contiendas jurídicas y de 
obligada mediadora para las no juríJicas; las 
garantías de permanencia en el cometido y de 
independencia en la función de estos órganos 
el Derecho internacional: los medios de in
corporar á esas instituciones la adhesión cálí 
da y activa de las multitudes; la fuerza de las 
decisiones de tal organismo y los medios de 
hacer efectivas las sanciones, ya de orden 
económico, ya de carárter materialmente coac
tivo. 

Oficialmente no ha sido planteado aú i el 
asunto. España no ha recibido proposición 
alguna autorizada. No hemos, por consiguien
te, adquirido compromiso a'guno, y nuestra 
libertad de acción permanece íntegra. Pero 
la idea está en marcha é impulsada por el 
ardiente deseo de hacer durable la paz, y por 
la creciente interdependencia de las econo
mías nacionales, dentro de la comunidad ci
vilizada, se va abriendo camino y llegará sin 
duda á realizarse. 

Para que el concurso de España á dicha 
idea pueda ser fecundo y útil para la Huma
nidad y para los intereses nacionales, es ne
cesario que todos esos múltiples problemas 
que la formación de la Sociedad de las Na-
qiunes suscita, sean estudiados previamente 
con toda la minuciosidad y atención que su 
transcendental importancia reclama. La ma
teria es pf f m s ardua y compleja. Los go
bernantes que en su hora hayan de asumir las 
responsabilidades deresolyer sobre este asun

to, necesitarán hallarse asistidos del previo 
conocimiento que á la materia puedan apor
tar el concurso de las personalidades más ca
pacitadas para tal fin. 

Son varios los países que, comprendiéndo
lo así, han constituido ya Comisiones consul
tivas compuestas por autorizadas personali
dades para que practiquen este estudio y 
ofrezcan á los Poderes respectivos el fruto de 
sus tareas. Lo propio debe realizarse entre 
nosotros. 

Por ello, el ministro que 'suscribe tiene la 
honra de someter á la firma de V. M. el si
guiente Real decreto. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1918.—Señor: 
A. L. R. P. de V. M., Alvaro Figueroa.> 

REAL DECRETO 
A propuesta del ministerio de Estado, y de 

acuerdo con mi Consejo de ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
«Artículo 1.° Se crea una Comisión en

cargada de estudiar desde el punto de vista 
de ios intereses y conveniencias naciona'es, 
la eventual constitución de una Sociedad de 
las Naciones y la participación de España en 
la misma, en su plena soberanía. 

Art. 2.° Consiituirán dicha Comisión siete 
vocales nombrados por el ministro de Estado 
y oíros siete designados respectivamente por 
la Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas, por la Comisión general de Codifica
ción, por el Estado Mayor Central del Ejérci
to, por el Estado Miyor Central de la Arma
da, por la Junta de Aranceles y Valoracunes, 
y por el Consejo Superior de Jurisprudencia 
y Legislación. 

Art. 3.° Será secretarlo general de la Co. 
misión, con voz y voto, el jtfe de la Sección 
de Política del ministerio de Fomento y por 
la Real Academia de Estado. 

Art. 4.° La Comisión designará su presi
dente y vicepresidente y dictará su reglamen
to, consignando en el mismo el programa de 
sus trabajos para formular en su día el co
rrespondiente dictamen. 

Art. 5.° La Comisión podrá llamar á su 
seno ó solicitar inferme de todos aquellos or
ganismos ó personalidades, cuya opinión juz
gue oportuno conocer para el mejor desem
peña de su cometido. 

Art. 6.° El Gobierno solicitará de las Cor
tes los créditos necesarios para el autónomo 
funcionamiento de la referida Comisión. 

Dado en Palacio á 9 de Diciembre de 1918. 
—Alfonso.— El ministro de Estado, Alvaro 
Figueroa.» 

L.A E J E C U C I O N D E L A R M I S T I C I O 

Anrán-EsMurgi-CoI-
rnar, otupaflasportos nllaKos 
L a e n t r a d a en A q n i s g r r á n . — U n a a r e n g a 

de l g e n e r a l Degontte . 
PARIS 10.—Una división francesa y unida

des americanas han entrado en Aquisgrán, 
cuyos habitantes parecían muy impresiona
dos. 

El general Degoutte, hablando delante de 
la Catedral á los destacamentos franceses y 
americanos, dijo: 

tSoldados: Hace once siglos que Carlo-
magno hizo de Aquisgrán la base de las mar
chas militares destinadas á preparar las inva-
c iones germánicas. 

No podemos recordarlas todas, y citemos 
solamente las de 1870 y la de 1914, en la cual 
fué violada Bélgica, con menosprecio de to
dos los tratados firmados; pero, á pesar de 
ello, la invasión fué contenida en el ¡ser, el 
Escalda, el Somme, el Aisne, el Oise, el Mar-
ne y delante de Verdúi. 

YJ designo como responsable de este cri
men contra la Humanidad, por el que han 
perdido la vida tantos millones de hombre?, 
á Guillermo de Hohenzollern, que espera no 
lejos de aquí su inevitable castigo. Me inclino 
ante las tumbas de nuestros antepasados y 
ante los tres colores de nuestra bandera, sím
bolo de un pasado victorioso y estoy seguro 
de que las cenizas de Carlomagno se habrán 
estremecido.» 

El desfile de las tropas se efectuó después 
en presencia de una multitud considerable. 

De acuerdo con el Ayuntamiento, la esta
tua ecuestre de Federico Guillermo, ante la 
cual desfilaron las tropas, fué cubierta con un 
velo negro. 

L o s a l i ados desf i lan en E s t r a s b u r g o a n 
te P o i n e a r é . - V i v a s 4 F r a n c i a . 

ESTRASBURGO lO.-Ante las tribunas que 
en la plaza de la Refú^lica ocupaban Poin-
caré, Clemenceau y su acompañamiento des
fibren las tropas, en medio de los aplausos y 
vítores de la muchedumbre. 

El paso de las banderas, actibi ladas á ba 
lazos, produjo intensa emoción. 

La ceremonia terminó con el desfile de ios 

carros de asalto. Después, las banderas avan
zaron y se inclinaron ante el presidente; ba
tieron marcha los tambores y los clarines, las 
bandas tocaron la Marsellesa, y, tras un ins» 
tante de religioso silencio, se repitieron los 
vítores á Francia, á Poincaré y á Clemenceau. 

Todas las bandas tocaron al final la Mar
sellesa, que la muchedumbre entonó, y cuan
do los presidentes abandonaron la tribuna, 
partió de todos los pechos el grito de ¡Viva 
Francial 

Al anochecer, una retreta, con luminarias, 
recorrió las principales calles de Estras
burgo. 
P o i n c a r é e n C o l m a r . — d i s c u r s o c u l a 

P r e f e c t u r a . 
PARIS 10.—El presidente de la República 

ha sido recibido esta mañana, á las diez, en 
la Prefectura de Colmar. Ha contestado al 
discurso del alcalde con otro, cuyos párrafos 
son los siguientes: 

«Durante cuatro años hemos luchado por 
volver á estrechar la mano que nos tendíais. 
Estábamos allí, muy cerca de vosotros, en las 
laderas de los Vosgos. Distinguíamos entre la 
bruma del valle la silueta de Colmar, y tenía
mos la impresión de que estábamos bajo la 
pesadumbre de un sueño. La sangre francesa 
corría por el hermoso valle y los hombres 
permanecían inmóviles en el frente. 

Pero la larga espera no nos desalentó; au
mentamos nuestns fuerzas con la voluntad de 
no terminar la guerra hasta que Calmar y Al-
sacia no fuesen devueltos. 

Conocíamos el ardor de vuestros sentimien
tos franceses; sabíamos que Colmar era la 
primera ciudad de Alsacia, la que se había 
quitado á Francia y que había permanecido 
fiel tanto en la mala como en la buena fortu
na. Oponíamos la hermosa protesta de Preys» 
en Mayo de 1897 ante el Reichstag. Oímos á 
Weterle y B.umanthel, que nos decían los su
frimientos morales de vuestro espíritu. Nues
tro deber estaba trazado, vencer con vosotros 
ó morir con vosotros. Si no hubieseis vuelto 
á ser franceses, Francia no hubiera vuelto á ser 
ella misma; habría sido condenada á la deca
dencia inevitable y no se habría levantado 
jamás de su abatimiento. Conseguimos entrar 
en Colmar, y de ella no volveremos á sa
lir.» 

la sililónji lliai 
Movimiento c o n t r a r r e v o l u c i o n a r i o . — 
Se pide l a i n t e r v e n c i ó n de los a l iados . 

LONDRES I I . — E l movimiento contrarre
volucionario amenaza en Berlín con la guerra 
civil, y se dice que las primeras manifestacio
nes han sido muy sanguinarias. 

El pueblo implora el auxilia de los aliados, 
pidiendo que extienda su zona de ocupación 
hasta Berlín. 

Entre tanto, se dice que los aliados han 
notificado á Alemania que la paz no será fir 
mada mientras no haya sido establecido un 
Gobierno responsable. 
Huevos d e s ó r d e n e s e n B e r l f a . — L a s t r o 

p a s d i s p a r a n . 
AMSTERDAM Il.-Comunican de Berlín 

que las tropas dispararon sus ametralladoras 
contra los manifestantes reunidos en la 
«Chaussée Strasse». 

Se produjeron violentas escenas; pero fal
tan detalles. 

El Consejo de los comisarios del pueblo ha 
dicho que toma medidas severas para des
cartar toda amenaza de violencias, vengan de 
donde vinieren. 

P a r t i d o r e a l i s t a . - T r o p a s r e a l i s t a s 
s i t i a n u n a f o r t a l r z a . 

LONDRES ll.Comunican de La Haya que, 
segúi un telegrama de B.r ín, el príucipe En-
r que de Píusia ha proclamado la creación de 
un partido realista. 

La fortaleza de Thorn, situada en la fronte
ra oriental, está cercada por las tropas realis
tas, que reclaman sea arriada la bandera roja. 

S u p r e s i ó n de l a s p r o p i n a s . 
AMSTERDAM l l . - E l Soviet de Berlín ha 

decidido suprimir hs propinas á los depen
dientes de cafés, hoteles, etc. Fijó el mínimum 
del salarlo para les jefes de dependientes en 
150 marcos, para los dependientes, 90, y pa
ra los criados, 75. 
D e s p e d i d a de 50 .009 o b r e r o s de l a c a s a 

K r u p p . 
AMSTERDAM 11.-Un telegrama de Essen 

dice que han sido suspendidos 50.000 obreros 
de las fábricas K^upp. 

Estos obreros formaron un Soviet y vota
ron la decisión de que lá Casa K upp debería 
dar trabajo á los hombreo casados y avisar 
con seis semanas de anticipación á los que 
Irya que^Jppppdlr. 

DIARIO DELA MARINA 
REDACCION Y ADMINISTRACION 

P E L I G R O S , 3. 



P a u t a s e g u n d a U i A R l U D E L A M A R I N A P e n é d i c o Independien*^ 

i mu 
Bajo la presidencia del alcaide, Sr. Garrido 

Juaiis'i, se reunido la Comisión nombrada 
por el Ayuntamiento para organizar el festival 
que habrá de celebrarse para repartir juguetes 
entre los n ñjs pobres de Madrid, con motivo 
de la festividad de los R yes Magos. 

L i Comisión, cumpliendo < 1 acuer o del 
Ayuntamiento, ha redactado una circular pars 
dirigirla á toJas las fuerzas vivas de la corte 
en demanda de denativos para adquisición de 
juguetes. 

El prrpósita del Ayuntamiento resulta en 
extremo si.Tipático. y es de esperar que la re 
caudación será lo suficientemente importante 
para que el donativo de juguetes alcance al 
mayor rüiiero posible de niños pobres. 

Los donativos pueden dirigirse al a calde 
presidente ó pedir que un dependiente del 
Ayuntamiento pase á su domicilio para hacer 
efectivo el oportuno "recibo. 

El monumento á las víctimas 
de los torpedeos. 

VIQO 11.—La comisión para construir el 
monumento á los maiiios españoles muertos 
á consecuencia de la guerra submarina ha 
quedado dtfinitivamente constituida por los 
señores Mirandel, presidente; Oya, vicepresi
dente; Darán, tesorero; Gándara, secretario; 
y como vocales, representantes del Ayunta
miento, de diversos organisnos locales y de 
la Prensa. 

Forman también parte de la comisión los 
gerentes de seis grandes Compañías navieras 
españolas, que son: la Transatlántica, Pinillos, 
Taya, Trasmediterránea, Ibarra y Sota, y los 
presider tes de varias Sociedades de perso
nal marítimo de Ehrcelona y B.lbao. 

DE LA GACETA 

Avisos á los navegantes 
El ministerio de Marina publica en la «Ga

ceta las siguientes notas: 
«I glaterra.—Támesis.—Ningún buque mer 

ca-nte podrá fondear ó amarrar á una distan
cia menor de 60 metros de los muelles de 
aprovisionamiento de Dipíford, ó á dishncia 
menor de 37 metros de los puestos de f mdeo 
y amarre marcados por la Marina mi itar en 
el Támesis, á partir de aguas arriba del 
Norte. 

En el caso en que el ancla de un buque se 
enganchase en las anchas, cadenas ó muertos 
del Estado, el capitán, antes de hacer manio
bras, avisará en seguida á las autoridades 
marítimas del puerto de guerra ó arsenal ma
rítimo más próximo, y recibirá la ayuda nece-
saiia pira Zafarse sin avería para .el material 
interesado. 

Toda desobediencia expone á una multa.» 
«Canal de la Mancha.—Inglaterra.—Los bu

ques patrulla de servicio en las proximidades 
de Mounts B i y y d e Falmouth, tienen orden 
de disparar un cañ mazo para avisar á los bu-
q jes que navegan por estos parajes, que de
ben parar é indicarles que llevan un rumbo 
peligroso, ya sea por la obscuridad de la no
che ó por níeb'a. 

Los buques interesados deberán conformar
se con esta indicación y continuar, sí ha lugar 
haciendo las señales de niebla reglamentarias 
hasta que se les de una el buque patrulla y 
sean piloteados por él hacia el paso de entra
da, ó les dejen en un rumbo fuera de todo pe
ligro». 

«S^ithead.—A causa de los frecuentes ejer
cicios con sub narinos que tienen lugar en las 
prexi nidades de Sp thead, en la zona com
prendida entre una línea que une la punta 
B o w i d c w i y h boya luminosa SE., Ryde 
Mildlay otra línea paralela á la primera, 
trazada dos millas más al Oaste, se aconseja 
á l o s b u q j e s que pasen al Norte de Ryde 
MiJdle de aguantarse todo lo más cerca po-
síb e, mientras lo permita la ¡seguridad de la 
navegación, y tener mucha vigilancia.» 

Los altos cargos. 
El presidente del Consejo puso ayer á la 

fi.ma del R y los decretos siguientes: 
Nombrando subsecretario de Abastecimien

tos al Sr. Ortega y Qasset. 
Uem director general de Prisiones al señor 

Ab/il y Ochoa. 
Admitiendo la dimisión de director general 

de! Instifutn Geográfico y Estadístico al señor 
marqués de Tevírga. 

Nombrando para el cargo anterior á don 
Santos López Pelegrín. 

I lem director general de Agricultura á don 
Ci mente Vthsco, en la V E cante por dimisión 
de D. VirgiJo Anguita. 

Î a situación en China. 

C a á n o t a de los d i p l o m á t i c o s a l i ados . 
LONDRES 10. — Comunican de Tientsin 

que; los ministros aliados presentaron al pre-
f idente un «memorándum» en el que mani-
fi i tin su esperanza de ver disiparse dentro 
de poco las lamentables civergencias que se
paran las provincias Norte del Sur. 

Una nota parecida ha sido presentada á los 
principales jefes del Sur por mediación de lô  
cónsules en Cantón. 

Los aliados < ñaden que no tienen intención 
ninguna de inmiscuirse en los asuntos inferió 
res de la China. 

£1 Parlamento 
Final de la sesión de ayer. 

E l d e b a t e s o b r e l a a u t o n o m í a . 
O l s c a r s o de l H r . C a m b ó . 

Comienza este debate haciendo uso de la 
palabra el Sr. Cambó. 

Advierte que si el Parlamento no representa 
á España cuantitativamente, la representa 
cualitalii/amente, y agrega que este debate 
decidirá, si se resuelve el problema, que los 
regionalistas sigan incorporándose á la políti
ca genera', y sí su solución se difiere, que 
esos elementos queden eliminados de la po
lítica. (Grandes rumores.) 

En Cataluña el movimiento popular ha pa
sado por etapas que conviene señalar. 

Para llegar á la petición de la autonomía se 
llegó por tres: la Solidarid d, la Asamblei de 
parlamentarios y el momento actual. 

La autonomía no roza lo más mínimo la 
soberanía del Poder moderador ni la del Par
lamento. 

Yo reconozco que ese punto de la intensi
dad de soberanía es el que os alarma, el que 
produce el resquemor. Hay—yo lo reconoz
co—un sentimiento en el país de que es ín 
compatible la petición de autonomía con el 
concepto de unida 1 y de grandeza de Es
paña. 

Esa incompatibilidad no aparece jamás en 
nuestras propagandas. Todos hemos hablado 
siempre de la grandeza de España. Y hace 
poco hemos sufrido una ruda prueba: la de 
entrar á formar parte del Gíbiirno. Los que 
han sido compañeros de Gibinete habrán vis 
to cómo nuestros ideales han sido compati
bles con el interés general de la nación para 
el presente y para el porvenir. Son sentinien-
tos compatibles. La autonomía de Cataluña y 
la soberanía de España son más que compa
tibles, consubstanciales. 

Si el Sr. A ba no hubiera planteado la cri
sis no sé si nosotros hubiésemos llegado has
ta el fin con el compromiso que adquirimos 
la noche del 21 de Marzo. Creo que sí; pero 
os aseguro que siendo ministros nosotros, el 
problema catalán se hubiera planteado en los 
mismos términos que ahora. 

No conozco partido algún® que proclame 
el «statu quo> en el problema catalán. 

Nosotros, los nacionalistas, nos hemos en
contrado entre el cilema del modesto Poder 
de la Mancomunidad y el del Gobierno, y 
bien sabido es que á medida que las faculta 
des de la Mancomunidad aumentan, con de
legación ó sin ella, se han de hacer más os
tensibles los corflictos. 

El rumbo que ha tomado la política exte
rior—lo sabéis todos—es contraria á qre ha
ya en los países fuerzas de opinión que se 
mantengan alejadas de la política. Y yo os 
digo que en nosotros el tomar esa resolución 
sería un deber de lealtad. 

Ya sé que el problema de la autonomía no 
se va á resolver ahora de momento, pues ne
cesita ser estudiado; pero si os digo que la 
resultante de este debate debe ser la de acla
rar bien el concepto de la intensidad de la 
soberanía. 

Si llegamos en ello á un acuerdo, el pro
blema está resuelto; pero es preciso ir á ello 
con sinceridad, sin reservas mentales, sin que 
quede un átomo de hipocresU en el fondo. 

D i s c u r s o de l S r . Jklca á Z t m o r a . 
Interviene en el debate el Sr. Alcalá Zuño 

ra, explicando en primer término, por qué el 
Mensaje de la Mancomunidad no puede ser
vir de base á la solución, ni siquiera á ta dis
cusión del problema. 

Niega que el problema de Cataluña tenga 
paridad con ti de nuestras amigáis colonias, 
ni con el de I landa respecto á Inglaterra, lo 
q re no empece para que los catalanes, ea SJ 
desbordamiento, pidan un régimen autonómi
co más amplio. 

Encuentra en cuanto al territorio que mien-
tns ti concepto de autonomía significa siem 
pre limitación geográfici, para los catalanes, 
por lo visto, significa expansión territorial, de 
un modo que no sabe dónde acaba, y que el 
día de mañana sería un corflicto insoluble 
p ra el Parlamento español el que otras pro 
vincias pidiesen antxionarse á Cataluña. 

Enumera la constitución del régi nen auto
nómico de otros países y pregunti á los re
gionalistas catalanes en dónde han visto peti
ción de autonomía semejante á la suya. 

En el capítulo de omisiones st ñala q re los 
regionalistas emiten entre las facultades del 
Poder central las relaciones del Estado con la 
Ig esia, función de orden púolico; las de la 
función sanitaria y otras que aparecen en to
das las constituciones federales, y que ellos 
han callado deliberadamente. 

Impugna otras peticiones del mensfje y 
observa que é^tas se han extremado hasta 
so icitir del Estado que entregue cuantos do 
cuinentos tenga del territorio cata'án. Piden 
los catalanes hasta el Archivo, cosa quí no 
osaron reclamar de nosotros los Estados ame
ricanos. 

; 

En materia económica, la petición es arbi
traria, por cuanto se sustrae al Poder central 
la contribución directa. Y de la enumeración 
de las cifras de los derechos y deberes que a! 
Poder central se dejan, se deduce un «déficit» 
de 560 millones lo que autoriza á decir que 
ese régimen de autonomía, sería una tremen
da iniq'd jad fiscal. 

Terminada su crítica negativa, declara el 
crador que él acepta la autonomía municipal 
y la delegación de aq relias cosas no esencia
les, no fundamentales del Poder Centra!. 

Dice que éi ha def endido siempre la sub
sistencia y renovación del derecho foral. (Al
gunos diputados liberales le interrumpen.) 

En las actuales circunstancias, una nació-
n lidad caí daña ó una nacionalidad vasca se
ria más peligrosa que cualquier nacionalidad 
extranjera. En este instante no caben esos 
fraccionamientos. 

El Sr. EpaizV: Precisamente por eso. (Gran
des protestas y rumores.) 

El Sr. Alcalá Zimora continüi y en un pá
rrafo elocuente dice que la nación que reco 
rre victoriosa la orilla izquierda del Rhin pu 
diera pensar en la ori la derecha del Ebro 
(Rumores.) 

Termina diciendo que el momento de efu
sión apetecido para plantear el problema ha 
llegado ya. 

Porque ya el pueblo español ha expresado 
su sentimiento. 

D i s e a r s o d e l S r . G a s c ó n y H a r i n . 
H<ce un rápiJo bosquejo de las propagan

das nacionalistas hasta llegar al acto del tea
tro del Bosque de Barcelona, en el que dice 
que los miaistros nacionalistas terminaban 
con una arenga, excitando al pueblo catalán 
á que los estimulase á ellos mismos. 

Y se ve—agrega—cómo poco después los 
ministros catalanes presentan la petición de 
las delegaciones en Consejo, y ello os de
mostrará que la crisis qus separó de esos 
bancos á la representación albista no tuvo 
por causa fútiles motivos. (Rumores.) 

Ahora se pide la autonomía y se hace base 
de considerar á Cataluña como á una nación. 

Yo no creo en la nación catalana; só o esti
mo que Cataluña es una región, y para mí no 
hay más nación que la española. 

Hace una calurosa def ensa de Aragón, don 
de se siente el regionalismo; pero no al modo 
de Cataluña, sino con la autonomía municipal 
y la mancomunidad de los Municipios. 

Manifiesta que es catedrático de Derecho 
administrativo y ha consultado el caso que 
pretenden los catalaiistis con varios compa
ñeros suyos, para que le dijeran si había al* 
gúi ejemplo de ello en la Historia y la res
puesta ha sido negativa. 

Lo que se pretende es una cosa imposible. 
H iblando de las limitaciones que se impo

nen en el Mensaje á las facultades del Pod r 
central, manifiesta que éste es el obligado á 
imponer las leyes de carácter general, pues 
es lógi o que quien las dicta las aplique. 

Dice que los catalanistas sobreponen á todo 
¡a idea del Poder, y hoy no hay nadie que 
crea que la reorganización del Estado sea 
una cuestión de Poder. 

Dice que sí los Municipios tuvieran su au
tonomía y estuviesen bien dotadas las Ha
ciendas locales al recurrir á ellos en «ref ren* 
dum», el resultado del plebiscito hubiera sido 
otro, pues la autonomía integral se pediría 
para la mejora de los servicios en la región y 
con ello el mejoramiento general de la nación» 
y no para que se hicieran unas Cortes catala
nas y se interpusiera el derecho catalán entre 
las demás. 

Si los catalanes sienten el amor á España 
como lo siente el Sr. Cambó en sus palabras 
y en su corazón, no es posible que vean con 
malos ojos el resurgimiento de las demás re-
g'ones españolas. 

Termina poniendo frente á la afirmación de 
Prat de la Riba de que el concepto de patria 
y nación soi consubstanciales y de que Ca
taluña es una nación, palabras de Pí y Mar-
gali, en las que se aconsejan que no se levan
ten barreras entre los territorios de la nación 
y se trabaje por hacer una patria grande. 
(Aplausos de los albistas.) 

Se suspen Je el debate y se procede al sor
teo de Secciones, levantándose después la 
sesión. 

¿fe 

ba sesión de hov-
A las tres y medía ocupa la presidencia el 

S . Villanueva y declara abierta la sesión. 
R u e g o s y p r e ^ a a t s s . 

El Sr. Barcia pide que la mesa, de acuerdo 
co i el ministro de la Guerra, fij» día para ex-
p anar una interpelación sobre Marruecos. 
fi.a s e s t i ó a m i n i s t e r i a l de l S r . Ventosa . 

El Sr. Prieto explana su anunciada ínterpe. 
lación sobre la política desarrollada por el 
S . Ventosa desde el ministerio de Abastecí-
m entos. 

Afirma q re no es su propósito q le la Ínter
pe ación degenere en un plebiscito persontl. 
A u J e á l a s resistencias que ha tenido q ie 
v cer para explanar su interpelación. 
| Reconoce las d íicu'tades que tiene en los 
n: mentos actuahs el desarrollo de una polí-
ti i de abastos sien io de las más invenci
ble? la debíü lad de las aut vridadeá sub dter-
n s, el bánaro individua Km o y sobri to to la 
fa U de elementos corporativos qi? tanto se 
e lia de menos en la vi la española. 

Censura la di tribución que SÍ hizo del 
rr íz argentino llegado á Bilbao; para esto — 

dice—se formó un Comité, y cuando sólo fal
taba la materia i lad de la entrega y el reparto 
automático dtl maíz, ya que estaba acordada 
su distribuciín, se recibió u la orden del se 
ñor Vento a d sponiendo que se hiciera cargo 
del mHZ desembarcado y veiifícara su repar
to la Federación de Sindicatos agrícolas, que 
era un organismo incipiente y de marcado 
carácter nacionalista. 

Di:e que los transportes de alcohol para 
determinadas sociedades tenían preferencia 
lo cual era un caso de evidente parcialidad. 

Se extiende en largas consideraciones acer
ca de la actuarión del Sr. Bastos como dele
gado de Abastecimientos en la cuenca hullera 
de Asturias y dice que este señor tenía en
cargo de facilitar carbón á la fábrica La Ca
talana del gas y electricidad de q re es aboga
do general el Sr. Ventosa y en efecto, dice, 
para esta fábrica jamás fa tó carbón á precio 
de tasa y su transporte se hizo indistinta
mente por mar ó por tierra, sobrepon éndose 
á las restantes necesidades dtl país. 

Estudia el problema, de los carbones y de 
c ara q e éste se planteó porque entre nues
tra producción y las necesidades del consumo 
h bía un oéfi.it de dos millones de tonela
das. 

Para solucionar el conflicto hubiera basta
do coi traer de Iiglaterra esos dos millones 
de toneladas, haberlas situado en España y 
hab x fijado para este carbón un precio remu-
nt rador. 

Se me dirá que era caro el fhte y yo a esto 
tengo que dteir que Liglaterra transportaba á 
s s costas el mineral que en Esp<ñí se pro 
duce al flete que elia fijaba fíete qae nosotros 
debíamos fijar como fl te de vuelta y jamás se 
le ocurrió esto á nuestros Gobiernos. 

A continuación dice que se nombró una 
Comisión de Ingenieros españolas que fueran 
á Améiica á preparar una política de aprtxi 
mación comercial con aqueiu s países y da la 
casualidad que como ê  Sr. Bastos había cum 
p ido tan á gusto d̂  1 Sr. Vcotosa su cometido 
en Asturias «se sustituyó por él al presidente 
nombrado ya pf*ra marchar á América ai f en
te de dicha comisión uno d • cuyos miembros 
tenía que ir tarnbié i á América á liquid r una 
herencia de su stñira madre. 

Afirma que él se mostró siempre partidario 
de la incautación totcl de la fl jta española. 

Final de la sesión de aven. 
Reanudada la sesión se da cuenta del dic

tamen de la Comisión de Presupuestos pro
poniendo la aprobación de la fórmula de 
prórroga del año económico. 

Se declara la urgencia de su discusión. 
También se lee otro dictamen de la misma 

Comisión acerca de la continuación de las 
obras de! Palacio de Justicia. 

Acuerda el Senado reunirse hoy en seccio
nes, y se levanta la sesión á las siete. 

« 
ba sesión de hov. 

Se abre la sesión á las cuatro menos cuar
to, b i \ o la presidencia del Sr. Groizard. 

La concurrencia es más numerosa que de 
ordinario. 

En el banco azul el señor ministro de Ha
cienda. 

Rargros y pre f faa tas . 
El señor marq» é i de Portago: En un docu

mento que se h a hecho público y al cual se 
viene aludiendo repetí lamente, según la con. 
veniencia de cada uno de los comentadores, 
se hm des izado las palabras «Chusma enca
nallada», motivo de los más opuestos juicios. 

Ajeno como soy á la rediccióu de ese do
cumento y sin que esto signifique exp icacio-
nes de ninguia clase, debí hacer consta': 
P i ñero que ni la grand ZÍ de Espiña ni la 
Diputrciói perman-nte hi teñí jo parte en la 
redacción de ese docaminto ni acerca de él 
bisado previamente consultada y segunda: 
Qae la J anta del Centro de acción nobilia ¡a 
smq ae yo le represente aq jí, ni camp a de 
ella ni gúi encargo, iadul^b emente al des
lizar esas palabras, no f é jamás su intenció i 
aludir a! proletaria, o ni herir la su>ceptÍDÍIi 
dad de las masas trabajadoias, sean cuales 
f-icran sus iieas políticas; seguramente van 
dirigidas solo á esa comisión del ruido que 
de un modo ó otro, sola persiguen como fina
lidad la aiter ción del orden público. 

El señor duque de San P^dro de Galatino 
interviene y declara que la grandeza no ad
mite delegaciones ni puede hacerse solidaria 
de ese documento, al cual desauteriza en ab
soluto. 

¿j señor duque de B vona manifiesta que 
lo que ecu re hcy en la Cámara parece ŝ  r 
una batida de grandes de Esptña para pro 
testar de un documento que, en realidad, no 
tiene por qué responder de él puesto que no 
ts obra de ésta. 

Rectifican los Sres. Duque de San Pe 1ro de 
Galatino, Marqués de Portago y Sr. Duque 
de Bivona. 

Orden del dfa. 
Se aprueba en el acta de la sesión anterior 

y se votan definitivamente los proyectos de 
eré lito^ • x raorJinanos aprobi los ay^r y el 
re i tivo á as f .erzas m v 1 s para 1919. 

También se aprueba otro eré lit i d' 255,262 
pesetas pira la construcció.i del Puiacio de 
J sticia. 

Se pone á debate el proyecto del año 
nómico. 

El Sr. Romero Girón consume el 
turno en contra. 

eco-

Primer 

D/ce es muy escaso el tiempo que se m 
r»rr>w». »r» n o t a lo ' 0 3 ^ 3 en el proyecto para la confección de 

un pre-supuesto, y pide se reproduzca el D r ^ n u T 
por el Sr. Besada. U n t a d o 

El Sr. Charpaprieta de la Comisión contes 
ta haciendo una calurosa defensa del 
yecto. r̂o 

Rectifican el Sr. Romero Girón y lo misrao 
hace el Sr. Chap-prieta. 

El Sr. Royo Villanova consume el segundo 
turno en contra pi tien lo que se incluya en el 
proyecto la mejora de derechos pasivos al 
Magisterio. 

Añade que es el principal móvil que le obli-
ga á intervenir en este debate. 

En efecto, dice que hay grande alarma en 
el prefesorado de Cataluña, por las peticio. 
nes de autonomía presentadas por la Manco
munidad. Esta alarma necesita una declara* 
ción del G bhrno, y si en el día de hoy no 
puede obt:nerla por la ausencia del presiden-
te del Consejo, el orador declara está dis
puesto á recabarla cuando este dictamen 
vuelva á la comisión mixta. 

Entiende que el Estado no pusde desenten
derse de la enseñanza, cuya inspección le co
rresponde. Esto ha sido siempre norma del 
partido liberal. 

Q itere que se declare por el Gobierno que 
la enseñanza ha de ser nacional, es decir, es-
pañ ala, no obstante la autonomía que se con
ceda á Cataluña. 

(Ei Sr. Garriga pide la palabra yel Sr. Royo 
Vi laño va continúa tratando el tema de la au
tonomía catalana. La mesa y el ministro de 
Hacienda ie dicen que este asunto nada tiene 
que ver con el proyecto que se debate.) 

El Sr. Royo Vi lanueva insiste en que es 
pertinente la cuestión. 

En el proyecto ac'ual se aumenta el crédito 
para la enstñanza. Prueba de ello que no 
piensa abandonar el Estado la función de la 
Enseñ u z Y esto es lo que yo quiero que el 
Gobierno declare q ie la ens ñanza seguirá 
siendo nacional incluso en Cataluña, aun 
cuando se ie ot- rgase la autonomía. Por que 
si no es así. Si la ens< ñanza en Cataluña ha 
de ser sólo regional, {pobre profesorado, ten 
drá que emigrarl 

Et Sr. G rriga dice que todos los derechos 
del profesorado serán respetados. 

La enseñanza regional quedará supeditada 
á la nacional. 

El Sr. R >yo Villanova: Si es así bien está. 
Ya ven sus señorías como era necesario tratar 
de este asunto. 

El Sr. Garriga dice que en estas campañas 
que se hacen contra Cataluña siempre se ve 
algo de mala fe. (Grandes rumores) 

El Sr. R^yo Villanova: Sus señorías cuando 
no se les discute sus problemas dicen que 
nadie está preparado p ra ello, que nadie los 
comprende y, cuando se les discute, siempre 
por el registro de que se procede de mala fe. 

N *da de eso, Sr. Garnica, aquí estamos 
preparados todos tinto ó más que vosotros 
para el estudio de esos problemas. 

Esas dudas me habían sugerido, por la lec
tura de las bases de la Mancomunidad, que 
nada dicen ni aclaran de lo manifestado por 
el Sr. Garriga. 

(Si¿ue la sesión.) 

ÎXJOCLSU c i é S-
Han sido firmados por S. M. los siguientes 

decretos de Ou* rra: 
Nombrando general de la primera brigada 

de I ifanteríade la 11.° división fd general 
D. Enrique Muza Balaguer. 

Ilem intendente militar de la sexta región á 
D. Antonio O.io y Dalia. 

Concediendo el empleo de general de bn* 
gada en situación de primera reserva al coro
nel de Caballería D. Fernando Bayle y á don 
S xto de la Cade Corrales y al de la Guardia 
civil D. Emi io Mutinez R adrigu^z y al de In
tendencia D. Cayetano Méndf z Almunia. 

IJem en situación de s-gunda reserva á los 
coroneles de I fantería retirados D. Jlcol>0 
San Mntín Lozano, D. Antonio Di z Barrien-
tos y D. Tomás Fernánd* z Rodríguez. 

Conceci ndo la gran cruz de San Herín!g 
negiido al general de brigada, en situación ^ 
pr mera reserva, D. O egario D r z Rivero y ^ 
inspector de Sanidad de la Armada, en 
misma situat ión, D. Angel Fernández 
N mvila y al interventor general del Ejér 
D. J asé Bonafos y Bermejo. ía 

Co-cedlendo á los coroneles de Arti le 
D. Eduardo Aramburu el mando de la 
mandancia de San Sebastián, á D- Enr,q 
F.rnándt z Riafrecha el del séptimo ^ ' " ^ 
to de Artillería ligTa de campaña y á 
Manuel Arjona y Fernández de Ptflarana 
de la Comandancia de Mallorca. f-

Üeststimando los recursos de alzad* ^ 
pu stos por D. Vicente Ib arra Poveda, u-

^ndez P"e 

ros, D. Vicente Ferrer Castí"f Jdcn. 
f u 1 B mete A ¡ulló, D. D «niel Hjrm _ 

Ricardo Torregrosa Lillo, contra la pro ̂  ^ 
cid dictada contra el capitán SenefadÉtéfInl-
t rcera región, si bre ocupación de 
na l<'8 inmuebles. 

ROSN1S, nuevo, gran 
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P e r i ó d i c o i n H e o e n d i e m e . 

E S P A Ñ A E N M A R U Ü F X O S 

Hoy íirm5 ^- 61 61 ̂ eal decreto so' 
bje modificación del Aito Mando en Marrue
cos. Dice así: 

ArtículD 1.° Se sup ine el cargo de gene 
ral en j del Ejército de España en Africa, 
nue ostentaba el Alto Comisario, cesando en 
sus funciones por fia del mes actual el cuartel 
general anexo á dicho mando, 

Art. 2.° L^s fuerzas del ejército de ocupa
ción constituirán en adelante dos agrupacio
nes separadas, correspondientes á las regio
nes oriental y occidental de nuestra zona, ba
jo el mando directo é inmediato de los co
mandantes generales de Melilla y Ceuta, re8_ 
pectivamente, que tendrán sus residencias en 
las plazas de estos nombres, asumiendo la 
jurisdicción y el completo de las atribuciones 
bajo todos tos pspectos consiguientes á di
chos mandos en lo local y militar. 

La Comandancia General de L'arache con
servará por ahora su organización y separa
ción administrativa y judicial, pero en el or
den de actuación política y militar quedará 
bfjola dependencia inmediata de la Coman
dancia General de Ceuta. 

Art. 3.° Los límites de las referidas regio
nes Ofiental y Occidental estarán demarcados 
por la línea que señala el rio Bades que des-
eiriboca frente á la plaza del Peñón de Vélez 
de la Gomera que pertenecerá á la región 
Occidental. 

Art. 4.° Los comandantes generales de 
Ceuta y Melilla desarrollarán en sus respecti
vas regiones la gestión que les trace el alto 
comisario, de quien dependerá directamente 
en todo lo referente si protectorado, recibien
do de su autoridad las instrucciones necesa
rias para su actuación, tanto de orden políti
co y administrativo como para la ejecución 
de las operacicnes mi itares y mantenimiento 
de la sfguridad de la región. 

Art. 5.° Para todos los asuntos de trámite 
referentes á reclutamiento, organización, ad
ministración, asistencia de las tropas y servi
cios del ramo de guerra se entenderán los co
mandantes generales de Ceuta y Ma illa como 
jefes de las dos regiones militares, directa
mente con este Ministerio á quien también da
rán cuenta de cuantas novrdades ocurran en 
el servicio de las tropas. 

Pero deberán solicitar antes la venia del 
Alto Comisario para las propuestas de carác 
ter extraordinario que les sugiera su inicia-
1ÍV3. 

Art, 6.° El Gabinete militar de la AUa Co
misaría continuará en sus funciones adscritos 
á la representación de la expresada autori
dad. 

Art. 7.° Tuda la documentación pertene
ciente a! disuelto cuartel genenl del general 
en jef?, de carácter militar, se entregará para 
su conservación y archivo á la Comandancia 
general de Ceuta y la de carácter po ítico á la 
secretaría general de la A'ta Comisarí»; y en 
cuanto afect\ al servicio de dicho cuartel ge
neral se estragará asítnnm D á la expresada 
Comandancia general de Ceuta en depósito, 
para el destino ulterior que se disponga por 
este ministerio. 

Todo lo perteneciente al Gabinete MiliUr 
pasará á depender de la Alta Comisaría. 

Compañía Trasatlántica 
El vapor «San Carlos>, de esta Compañía, 

ssldrá, salvo contingencias, el día 17 de Bar
celona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y 
el 22 de Cádiz, en expedición ordinaria para 

F . mando Poo, haciendo, además de las esca
las de Canaria?, las de Río de Oro y Monrc 
vía, admitiendo carga y pasajeros. 

•% 
El vapor «Isla de Panay», de esta Compa

ñía, saldrá, salvo contingencias, el día 10 de 
Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga 
y el 15 de Cádiz, en (xpedición ordinaria pa-
a Nueva York y Habana. 

i — • M • — — 

La expansión del Japón. 

L o a J a p o n e s e s a d q u i e r e n t e r r e n o s e n 
M é j i c o . 

NUEVA YORK lO.-Una Comisión de ban
queros japoneses está comprando yacimien
tos de petróleo y otros territorios en Méj'co. 
Las propiedades que están situadas en Mi-
chaac, abarcan millones de áreas de tierras 
fértilísimas. 

p i a ñ a t e r c e r a 
DIARIO DE: LA MARINA 

DE PALACIO 
Han tenido audiencia con S. M. el Rey el 

inspector de Sanidad, D. Ramón Sanz; coro
nel D. Francisco Sirvent, tenientes coroneles 
D. Luis González Andino y D. Ramón F. Urru-
tia; capitanes de corbeta D. Lorenzo Moya y 
D. Arsenio Rojo, que prestaron sus servicios 
en buques hospitales; comandante D. Pedro 
Obregón, capitanes D. Joaquín Reventós, don 
Isidoro Cerdeño, D. Luis de Córdoba, D. An
gel Fernández de Córdoba y D. José Huerta, 
y el capitán de corbeta D. Augusto Miranda, 
que ha regresado del frente inglés. 

Ofrecieron sus respetos: á S. M. la Reina 
doña Victoria, los marqueses de Távara, y á 
Su Majestad ¡a Reina doña María Cristina el 
embajador de los Estados Unidos, acompa
ñado de su señora. 

Mañana irá S. M. el Rey á Arganda, á pre
senciar maniobras del Arma de Caballería. 

£1 viaje de Wilson. 
H a p a s a d o p o r l » s A z o r e s . 

PUNTA DELGADA 10.—Esta mañana ha 
pasado por este puerto el Presidente de los 
Estados Unidos, Mr. Wilson, á bordo del 
«George Wáshingtor», que iba escoltado por 
un acorazado y nueve destróyer?. 

La cañonera «Randovy», que estaba de ser
vicio en el art hipiél?go de los Azores, salió 
á su encuentro, y las fortalezas hicieron sil
vas. 

Notas de Guerra 
E l i m i n a c i ó n . 

Se dispone sea e iininado de la esca'a de 
aspirantes á ingreso en la Guardia Civil el te
niente de hfant ría D. José Lobato. 

C r u c e s . 
Se concede permuta de cruces de plata del 

Mérito Militar por otra de primera clase al 
teniente (E. R.) D. Juan Antonio Ruiz. 

S u p e r n u m e r a r i o . 
Pasa á supernumerario sin sueldo el capi 

tán de I fenteria D. José Esco. 
L i c e n c i a . 

Se conceden dos meses por enfermo al 
escribiente de Oficinas Militares D. Juan 
Montardit. 

M a t r i m o n i o s . 
Se conceden reales licencias p?n contraer 

matrimonio á los capitanes de I fantería don 
José'Hernández y D. Adolfo Gracia Ruiz. 

R e s é r v a . 
Pasa á situación de reserv i con el empleo 

inmediato el comandante de Caballería don 
Luis Pascual de Paul y con su actual empleo 
al capitán (E. R.) de Minteríi D. Francisco 
Fe rnández. 

Dest ino . 
Destínase á la Academia de Ingenieros al 

comsndante D. Enrique Rolandi. 
Se concede la separación del Colegio de 

Huérfanos de la Guerra, al capitán ce Infan
tería D. Ju ¡o Parra. 

HOMENAJEA^ FRANCIA 
Se ruega á los directores de todos los pe-

riódicos de Madrid que simpaticen con la idea 
de ofrecer una corona á Francia, con motivo 
de la incorporación á este país de la Alsacia 
y la Lorena, se sirvan asistir á una reunión 
que se verificará, para tratir de dicho asunto, 
el próximo jueves, á las tres y media de la 
tarde, en la Asociación de la Prensa (San 
Marcos, 44 ) 

NOTAS POLITICAS 
L a f ó r m a l a e c o n ó m i c a . 

La Comisión de Píesupuestos del Senado 
emitió ayer tarde dictamen sobre la prórroga 
del año económico. 

El dictamen se adoptó por mayoría, pero 
sin que se formulara voto particular alguno. 

Los senadores de la Comisión que no es
tán conformes con el dictamen harán en el 
salón de sesiones las observaciones que crean 
oportunas. 

Las modificaciones hechas al dictamen re
mitido por el Co greso consisten en aplicar 
la ley de Bases para el tiempo de la prórroga 
á los maestros, curas y magistrado, y en ha
cer constar, por medio de un inciso, que si 
acaso e. presupuesto se prorrogara por un 
trimeste más del que termina en Ma zo de 
1919, aquellos tributos q ie no se puedan co
brar por dozavas se cobren por trimestre. 

A las observaciones hechas sobre la pró
rroga de los beneficios de la ley de Protec
ción á las industrias dijo el ministro que se 
presentará á las Cortes un proyecto de ley 
relacionado con este asunto. 

E i debate s o b r e l a a u t o n o m í a . 

Con motivo de las observaciones que pien
sa hacer al proyecto de año económico, el 
Sr. Royo Vi lanova aludirá al Gobierno y á 
los j! fes de minorías para que se plantee en 
el Senado un debate sobre la autonomía de 
Cataluña. 

U n a m l n o r í m á s 

Se ha constiiuído en el Congreso una nue
va minoría liberal de la que es jefe el i'ustre 
ex ministro S. Alcalá Zimora. 

De su primera reunión se ha facilitado la 
siguiente nota eficiosf: 

«Para cambiar impresiones acerca del de 
bate sobre autonomía, se reunieron en la sec
ción primera del Congreso varios senadores 
y diputados, cuyo parecer expresará al inter
venir en la discusión el Sr. Alcalá Zamora. 
Estuvieron presentes ó representados los se
ñores Celorrio, Martín Agü?r?, Cobián, Rabo
so, Romero Cibantos, Rivas Mateos, Fernán • 
dez Jiménez, Centeno, Barcala, Uceda, Serra
no Ramos y Alcalá Zamora. 

L a s t a r i f a » f e r r o v i a r i a s . 
La comisión permanente de Fomento en. 

cargada de dictaminar sobre el proyecto de 
ey de tarifas ferroviarias ha acordado emitir

lo en el sentido de otorgar facultades á las 
Empresas para aumentar transitoriamente és-
tis en un 45 por 100, concediendo al Gobier

no las facultades necesarias para derogar di 
cho aumento en tanto que no se cumplan 
determinadas condiciones. 

Este dictamen será discutidisimo. 
La minoría socialista tiene el propósito de 

combatirlo hasta llegar á la obstrucción si 
fuera necesario. A este fin presentará infinidad 
de enmiendas. 

Entienden los socialistas que esto les aca
rreará la animadversiónj de los obreros ferro
viarios que figuran en sus organizaciones; pe. 
ro creen al mismo tiempo que desertarían de 
su deber si no se opusieran á que los patro
nos utilicen á los obreros para sus reivindica
ciones, que están en pugna con el interés ge
neral. 

Hay tres votos en contra del proyecto, pre
sentados por los señores Domingo, Saborit y 
Anguiano. También hablará en contra el se
ñor Barcia. 

U n a p r o p o s i c i ó n i n c i d e n t a l . 
La minoría socialista del Congreso presen

tó ayer á última hora de la tarde, una propo
sición incidental en la que se pide al Gobier
no exponga su criterio respecto á la política 
de Abastecimientos que se propone seguir. 

En realidad, la proposición es un medio 
parlamentario para que el Sr. Prieto explane 
su anunciada interpelación sobre la política 
seguida por el Sr. Ventosa al frente del mi
nisterio de Abastecimientos. 
D i s p o s i c i o n e s del m i n i s t r o de F o m e n t e 

El ministro de Fomento manifestó q le ha
bía reunido en su despacho ai subsecretario 
y directores generales, para acordar que en 
el plazo de ocho días queden despachados 
todos los asuntos pendientes. 

El criterio del marqués de Cortina es que 
los jef^s sean responsables en lo sucesivo de 
, 0 8 retrasos que ocurran en sus respectivos 
negociados, pues el sistema de las listas para 
los funcionarios a fin de tenerlos sujetos como 
á colegiales, es antiguo y de poea eficacia 
para la Administración pública. 

Dijo también el ministro de Fomento que 
había conferenciado con el director de! Canal 
de Isabel II, con o jeto de ver si, forzando un 
poco las dos máquinas productoras que exis
ten, se podría aumentar el fluido eléct ico, á 
fin de aprovechar el aumento y suprimir las 
dos horas de restricción en el consumo que 
aún se mantienen. 

L o qne d ice e l pres idente . 
El jefe del Gobierno, despuéá de despachar 

esta mañana con el Rey, se trasladó al minis
terio de Estado, en donde recibió las visitas 
de los señores embajador ing és, encargado 
de negocios de Francia y ministro de Suiza. 

Recibió brevemente á los periodistas, con 
el único objeto de no interrumpir su comuni
cación con ellos, ya que no tenia noticia? que 
darles. 

Dijo que á primera hora iría hoy al Con 
gresc; que luego se trasladaría á la A t̂a Cá
mara para ver cómo marchaba la discusión 
de la fórmu'a económica, procurando hallarse 
de nuevo en el Congreso para estar presente 
en el debate sobre la autonomía á Cataluña. 

Les manifestó tambiéi que el extremo re
lativo á si han de habilitarse el sábado y el 
lunes próximos para tener sesiones de Cortes, 
no quedará d( fioitivamente resuelto hasta pa
sado mañana, adelantando que e] Gjbierno 
no tiene un señalado interés en llevar de prisa 
las discusiones planteadas. 

D e G o b e r n a c i ó n . 
El Sr. Gimeno manif-stó á medio día que 

el Gobierno está satisfecho de la actitud de 
las minorías parlamentarias, que han corres
pondido con gran patriotismo al sacrificio 
realizado por el Gobierno aceptando puestos 
que no había solicitado. 

Respecto á la huelga de Zaragoza, aunque 
se ha propagado á otros oficios, el goberna

dor ha celebrado una conferencia con los pa
tronos y esta tarde lo hará con los obreros, 
teniendo, esperanzas de llegar á uña fórmula 
de solución. 

La hue'ga de la Canadiense de Lérida tam" 
bién está en vías de solución. 

De otros asuntos dijo que no había ninguna 
noticia. 

Z L i B - B o l s a . 
COTIZACION OFICIAL 

Fin corriente. 
Fin próximo.. 

Al con'atio. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 
» E de 25.000 » > 
. D de 12.500 » 
» C de 5.000 » 
» Bde 2.500 » 
» A de 500 » 
» G y H de 100 y 200 » 

En diferentes series 

4 por TOO a m o r t l z a b i e . 

Serie £ de 25.000 ptas. nominales. 
» D de 12.500 » > 
» C de 5.000 » » 
» B de 2.500 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes series 

S por 100 amorf f zab le . 

Serle b de50.000ptas. nominales. 
« E de 25.000 » » 
4 D de 12.500 » » 
t C de 5.000 » 
* B de 2.500 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes series 

B a n c o s y S o c i e d a d e s . 

DÍA 10 D I A U 

00 00 
00 00 

77 00 
77 50 
77 50 
79 3 . 
79 50 
79 75 
78 50 
7J 75 

00 0o 
00 00 
C0 00 
O 'J 00 
88 00 
00 0o 

90 25 
96 25 
96 25 
96 25 
95 25 
96 59 
00 00 

Cédulas hipotecarias al 4 por 1... 00 00 
Acciones del Banco de España . . . 435 OÍ 
Idem del Río de la Plata 354 00 
Idem de la Co'np.' A. de Tabacos. 2^2 00 
Azucareras preferentes i 93 00 
Idem ordinarias 1 00 00 
Idem obligaciones I 00 00 

C a m b i o s s o b r e e l E x t r a n 
j e r o . 

París, á la vista. . . 
Londres, i la vista. 

93 80 
24 95 

00 
00 

77 00 
77 10 
78 00 
78 93 
78 75 
78 90 
78 00 
00 10 

0^ 00 
84 25 
S4 00 
84 25 
84 '¿5 
83 00 

CO 00 
94 90 
93 90 
93 9) 
93 90 
94 00 
00 00 

482 50 
OÜJ 00 
¿\)l (0 
00 00 
94 10 
40 00 

92 10 
23 92 
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ESPECTACULOS 
P A R A M A Ñ A N A 

ESPAÑOL—A las dkz (popular, á precios 
populares), Juan jo^é^ _ 
~ChNTRO.—A as duz. Esclavitud. 

"~COMICÓ^-A la aiez y cuarto. Las Estre. 
lias y La borrica. 

APOLO.—A las seis y cu-rto, ti niño judío 
y Mañanita de San Juan. 

A las oiez y cuarto, La bella persa (es
treno). 

ESLAVA.—A las seis y media. Sueño de 
una neche de Agosto. 

A las diez y media, El jayón. 

L A R A . — A las seis y media, sección artísti' 
ca Rdqutl M;iler, (precios populares), 12 nú 
meros. 

A bs di z, Mister Beverley (cuatro actos). 

INFANTA ISAB£L.—A las seis y cuaito, 
Dcñi Desceres. 

A las di< z y cuarto (especia ) , Porque sí y 
En cuerno y alma. 

ZARZUELA.—C omoañia üe Rocano Pino 
A las seis (mod?), Rosas de Ottño. 
A i»1* 1̂ z, L i n^ch • ÍIH SÓbaílr». 

Imprenta A R T E S G R A F I C A S 
Palma ba a, 44 y Norte, 21. 

S e r v i c i o s d e l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y ae 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , M E J I C O 

^ Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yofc. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

Saliendo de Bilbao, de Santander de G^ón' ^ devCí?: 
ruña, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
Habana para Coruña Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá

diz, para L a s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santn Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Guayra Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O P O O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para L s s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la P a l n a y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P ó o haciendo las escalas de Ca
nanas y de la Pen ínsu la indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 

Coruna, V ^ o y Lisboa (facultativa) ara Río J a n S , Mon-

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Cananas, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Río Janejro 

Ademas de los indicados servicios, la Compañia Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New-
York y la Línea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones m á s fa 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamien 

^ ^modo y trato esmerado, como ha acreditado en 
sni hilos ServlCÍ0, Todos 108 vaPores tienen telegrafía 

También se admite carga y se expiden pasajes para to 
dos los puertos del mundo, sei^idcs j o r J l i m neulaes 
trinidad 8 SalÍda &G BDlmciarán C0D la debida o po 

V I C K B R S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
^ , 7 : ^ „ ^ c ^ o + fsW.-Constructores de buques y Eynsford.- Buques de P i t p f . D ^ . ^ . . . . ^ ^ . J — — S ^icina en Londres: 32, Victoria Street. S W.-Constructores de buques 

letodas clases tanto de guerra cerro rrercantes, máquinas marinas, blinda-
;e;. ^ i . e r í a de todos calibres para el Ejército y la marina, cañones de tiro 
^ o d e los sistemas Vickers, Maxim, etc., ametralladoras y municiones-
Fábncas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-.n-Furnes an es 

«1 conslruíción and Armaments C * Ltd. at Asrrow ;" ;F^es) jhí br1^ 
leeros, cañones y blindaje do Seheffield (River Bon Works); fábrica de 

Ca>iones r , . ^ o . ^ r . i i p d n r a s v municones de Enth y Crayford 

^aval construcción and Armam 
aceros, cañones y blindaje 

jones de fuego rápido, ametralladoras y 
«brfro„_... s . / , ^ •.oiiqdoras, montajes y proyectiles de 

d. Placencia-Guipuzcoa-E^aña 
os de Birming^ani; fabrica de cañones de tiro 

e Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de 
fábrica en NorthKnot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 

caror ts de fuego rápido y ametralla 
pénela (Placencia de las Armis C.0 U d 

^ ' c a ê cartuchos metálicos 

Xtf elralladoras de St0ck0lm (SueCÍa);̂^ 

yEynsford.- Buques de euerra ™rc4»„r^ 1 . /. 

n ^ T ^ o cpaabux bPr etr bMT p,rimera dase-de ,9-200 io-
«Coronel Bolognesb T u c L í f ^ T T " ^ :Almirante * 
10,000 caballos, pa^ eurbi ' ! ^ ^ de 3-200tol'el!ldas y 
c í a s e l e 16.000 onelad sv l f l7nn /rnanOS ,BUr¡K CrUCer0 de priraera 
buque de combate de o r ^ ? "0S' para el 8ob¡erno '•uso; ' ^ t o f » , 
pa?a el gobernó apon' "1^ t' T t 0 n e , a d a S ^ ̂  ™b*"<>*' 
y 15.000 caballos para e , ' ^ UqUe de COmbate de 15-200 to"ela<Í£'s 
de primera clase '^7Fon, í".0 ,aPOníS; ,Ubertad,>'buclue áe « " " ^ 
nelo (cómpralo ñor ̂ Z ^ ^ y.12:500 caballos gob ierno chi-
<<Triumph>>.Porei JobLr ^ ÍngIés)' CaiTlbÍado de nombre se llama 
13.550 L e l a d J ^ de primera clase, de 

y ¿3.500 caballos; «Sentineb y «Ski nuscher» crucero tipo 

de «Scout» clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buqu. 
de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», crucerj 
de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance» 
buque de combate de primera clase, de 12 .2Í0 toneladas y 13.500 caballos 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; 
«Porwerful», crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 
25.000 caballos; «Amphitrite» crucero protegido de primera, de 11.000 to
neladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos en dichos astille 
ros: «Empress of India», «Empresj. oí Chira» y «Enpress oí Jepón», 8.000 
toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, 
se han construido 70 buques de distintas clases. 



c u a r t a p i a ñ a D I A R I O D ¿ L A M A R I N A P e r i ó d i c o IndependientA 

F ^ O Z O T T C T O S ^ X t t E l U Z , X ([ i) 
0 ^ r > i " t ^ l , 3 - 0 0 0 - 0 0 0 c X o r > o s o t a s 

Domici io social: Ronda de la Universidad, 18, princioal.-Bdr elona 
Sucursal en Madrid: Calle de Alcalá núm. 73. 

F a b r i c a c i ó n d e t o d a c l a s e d e h i l o s y c a b l e s e l é c t r i c o s 

C a b l e s t e l e g r á f i c o s y t e l e f ó n i c o s , a é r e o s y s u b t e r r á n e o s 
Artículos de g-oma para cirugía é IIi¿jrieiic.-TiiH>os j mangueras. 

MACIZOS PARA CAMIONES Y A U T O M O V I L E S 
L O S P R I M E R O S D E F A B R I C A C I O N N A C I O N A L 

M a n u f a c t u r a M e c á n i c a ó í b a r m a . 
Esropefas finas de 

Xaza Y Tiro pichón 

VíctorSarasqueta 
Eibar (Guipúzcoa) CrS?0^ 

1* re ni ¡o de Honor en la Exposición de Buenos Aire 

Sociedad anónima de seguros marítimos, de transportes y de valores 

SI®] <s> 

; i.ooo.ooo ptas, ¡ríf 

D i r e c t o r - G e r e n t e : 

Esta Sociedad establece C U E N T A S E N PARTICIPACION 
con todas las personas y entidades que lo soliciten, y en la cuantía 
que cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar 
ofrece, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 

FACILIDAD PARA C O N T R A T A R los negocios de seguro 
marítimo y de transporte en general, por importante que sea la 
cantidad de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ n as liquidaciones de siniestros 
y averías. 

¡al: Prim, 5, Madrid 

D . A l b e r t o M a r s d e n 

A L O S S U S C R I P T O R E S 

PARTICIPACION D I R E C T A en cada negocio aceptado por 
la Sociedad y E N LA PROPORCION Q U E F I J E E L I N T E R E 
SADO. - LIQUIDACION MENSUAL DE L O S B E N E F I C I O S 
que correspondan á cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN D E S E M B O L S O DE C A P I T A L ALGUNO, y con e 
l máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas: Prim, 5, Madrid 

R A Y C O M P A Ñ I A 
S E V I L L A 

¿Ui m 

VAPORES I>E I A COMPAÑIA 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebast ián, 1.583; Cabo de la 

Nao 1,558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 1.249 
Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 1 691; 
Cabo Peñas , 1.691; Cabo Palos, 1.697: Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo Ortegal, 
1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; Itálica, 
1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya 831; Ibaizábal, 742; Luchana, 
395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa España: 
Bilbao para M ^rsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Birce lona con escalas en Santander, Sevi'la, Málaga, Ali

cante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes pai a Valencia, con escalas intermedias. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez días. 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

V A P O R E S C O R R E O S T R A S A T L Á N T I C O S 
D E 

P í n i l l o s , I z q u i e r d o y C.a, d e C á d i z . 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y R I O D E L A P L A T A 

por l o s n u e v o s y r á p i d o s v a p o r e s 
INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CACIZ de 7.500 id. 
V A L B AÑERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos á Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos á la ida y al regreso. 

S a l i d a s de B a r c e l o n a c a d a v e i n t e d í a s . 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
fijo á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

M I G U E L M. PINILLOS 
CONDE WIFREDO. 
MARTIN SAENZ. . 
PIO IX 
CATALINA. . . . 
BALMES. . . . . 

de 4.500 toneladas. 
de 5.000 id. 
de 5.500 
de 6.000 
de 8.000 
de 6.500 

id. 
id. 
id. 
id. 

Agencia en Madrid: Sr. I>. ^'«^tvo JLespes, Tetuan, 1 i . 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D R Ó Í Í I Ü Í O uuóza > Msina.—En Valencia, Síes. Requena é Hijos. 

Sra. Viuda de P. López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Compafr u ian Agustu. 
-En Má laga 

! B A N C O D I R O M A 
CAPITAL ENTERAMENTE DESEMBOLSADO 

C I K » 51 1 t- L> O H' i N I> t ] 1> 1 tt A S 
C ÍS oí o o i ü L t rjEtXs I=L O 3VC-A. 

Sucursal e n BAT C F L O N ^ : P l a z a de C a t a l u r a , n ú m e r o 16. 
AGENCIAS EN TARR GONA Y MONI B L A N C H 

l í i » «vciOii leirgr ático : ftft AJKCtiUit * . 

Giros, Descuentos, Apertura de créjitos comerciales, Negociación de capone?, 
Compra y ver ta de títulos, en los prircipa es mercados de España 

C u s t o d i a de t í t u l o s e n ftQ p a ñ a j e n e l e x t r a n j e r o 
Cuentas corrientes á a vUU con interés. Cjentas de ahono al 3 por 100 anual 

D''p^?ito á vf ncimiíTto f¡jo 
C á m a r a a c o r a z a d a c o n c a j a s ele a l q u i l e r tíescie 4 pts. a l m e s 6 52 p f s . a l año. 

lü 

- E L A T L A o -
Compañía AnHma Esoañnla de Seguros marítimos, de transportes y de valores 

domic i l io s o c i a l : P r i m , S. M a d r i d , 

D i r e c t o r - G e r e n t e : D. A l b e r t o M a r s d e n . 

Esta Compañía tíene constituido en la Caja general de Depó
sitos, para garantía de sus asegurados en España, en valores del 
Estado español, E L DEPÓSITO MÁXIMO QUE AUTORIZA 
LA LEY. 

D e l e g a d o s y A g e n t e s e n t o d a s 

l a s p o b l a c i o n e s I m p o r t a n t e s . 

ANSALD0-SAN GI0RGI 
S O C I E D A D A N O N I M A 

C A P I T A L : L I R A S 2 2 . 0 0 0 . 0 0 0 
Domicil io soc ia l ! TORINOy V í a Cuneo 20 

Ast i l l eros en S P E Z I A (Muggiano) 
T a l f e r s s m e c á n i c o s y f u n d i c i ó m T0RÍN0, Vía C u n e o 2 0 
• D Q D D D D D Q D Q O D O O D O O D D n n D Q D D D D D D D O D O Q a D O O O D D Ü Q D Ü D Q O Q n D D D D D Q O O C • • • • • • • • • • • • • O D O O O O O 

E S P E C I A L I D A D E N L A CONSTRUCC I O N D E 

íeíPEte ImmM y ilores m\m is tíitalii 
como los que surte á las Armadas 

B R A S I T E N A , B R I T A N I C A , D A N E S A . ESPAÑOLA, I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • Q Q Q 

Construcción de Kuques de Ouerra .y Mejrcantes 
Alistamiento y r e p a r e c i ó n de Buques 

Motores de combustión tipo Marino para Buques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L E R O S ^ T A L L E R E S M E C A N I C O S Y F U N -
CorrespoMdencia: S p e z i a (Ital ia) ^ DICSON: 
Telegramas: A u s t o s c a f i - P e r t u s o l a ^ Telegramas: M e c a n u r g o s - T o r i n o 
Teléfono: 2 2 8 - 2 7 5 - S p e z l a « ¡ f Teléfono: 240 2498 6501-ToHno 

C ó d i g o s : A B C (5th. Edic.) Liebers Western Union. 

L i n e or máqui

na de escriDf 
[asa Ctatil: 

). II. 

L I S B O A 

EesüoiisaMliilad Imitad 
empañía efe s yu

ros m Lis oa 

MERIDIONAL 
S E G U R O S M A R I T I M O S 

Dirección telegráfica.)Iteleíónica 
JU 1 • A i SI t l i 1 

j de la peira 

COMPAÑÍA POIUÍLEÍSA DE SEGUROS 
Capital: I.SeCO.GOO pesos fuertes. 

Pesetas: 7.500.000 

T í p i f í f: 1 CCO.CCO pefes . 
r<»• I J » : 5 CCO.CCO 

írííiíns [íitfís íl 51 íElír(r.lií:í(i(sU(í.(M f.Zt51/0 
« F . í f' G A f í O C F W r . R A i - « ' A R A f S I > A $ 4 Y MAÉíRDKC«fS: 

P m i t a ct l Sol, 13, i.MADRID telefok2'P1̂ ADO DECORREOS 

MÍA Y A R A N Z A 

D e p ó s i t o de c a r b o n e s p s r a consumo de buques . 
C a r b o n e s , Cons ignac iones , etc. 

D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a : A B A B A L A 

I! 
I I 

8 ^ -

D O R I C A Y C A S U S O 
C O N S I G N A T A R I O S D E B U Q U E S 

Agentes de la Compañía Transmeaiterránea de Barcelona.-'Delegados de la Compañía general 
Í Ü Carbones, S . A. de Barcelona.--Agentes de la firma Harris & Dixon, Ld,, de Londr s. 

^ E N T A D E M I N E R A b E S Y D E C A R B O N E S 
D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a D O R I C A S A p a i t a d o de C o r r e o s , n ú m . 74 T e l é f o n o , n ú m . 6 8 » 
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